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CONSOLIDACION Y DESARROLLO PROGRESIVO DE LOS PRINCIPIOS Y NORMAS 
DEL DERECHO ECONOMICO INTERNACIONAL RF.LATIVOS EN ESPECIAL A LOS 

ASPECTOS JURIDICOS DEL NUEVO ORDEN ECONOMICO HlTERNACIONAL 

Consecuencias administrativas l financieras del proyecto de 
resolución contenido en el documento A/C.6/35/L.24, en su 

forma·enmendada 

Exposición presentada por el Secretario General de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General 

l. De conformidad con el párrafo 1 de la parte dispositiva del proyecto de 
resolución contenido en el documento A/C. 6/35/L .24 ~ la Asamblea General pediría 
al Secretarip General que: 

a) Preparase una lista de los princ1p1os y normas existentes y en 
evolución del derecho económico internacional relativos al nuevo orden económico 
internacional en lo tocante a las relaciones económicas entre Estados, organi­
zaciones internacionales y otras entidades de derecho internacional público y a 
las actividades de las empresas transnacionales, que figuren, entre otros 
instrumentos, en: 

i) La Declaración sobre los princ1p1os de derecho internacional referentes 
a las relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de 
conformidad con la Carta de las Naciones Unidas (resolución 2625 (Y~) 
de la AsrunhleA..GE>neral, de 24 de octubre de 1970); 

ii) La Declaración y el Prograraa de acción sobre el establecimiento de un 
nuevo orden económico internacional (resoluciones de la Asamblea 
General 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI), de 1? de mayo eJe 1974); 
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iii) 

iv) 

v) 

vi) 

vii) 

La Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados (resolu­
ción 3281 (XXIX) de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 1974); 

La resolución 3362 (S-VII) de la Asamblea General, ·p_e 16.· de septiembre 
de 1975, sobre desarrollo y cooperación económica internacional; 

La resolución de la Asamblea General, de de l980, referente 
a la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo; 

El Conjunto d.e~~:Pri'nci'pios y N~rma~-Eq~Úativos Convenidos Multilateralmente 
para el Control de las Prácticas Comerciales Restrictivas; y 

Las Actas Finales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo (primero a quinto períodos de sesiones). 

b) Preparase un estudio analítico, sobre la base de la lista a que se hace 
referencia en el inciso a) suEra, acerca del desarrollo progresivo de los princi­
pios y normas del derecho económico internacional relativos al nuevo orden económico 
internacional. 

2. En relación con el proyecto de resolución contenido en el docQ~P.nto 
A/C.G/35/L.24~ el Secretario General presentó una exposición de las conse­
cuencias acl.ministrativas y financieras (A/C.6/35/L.27), en que estimaba que 
sería necesaria una suma de 115.100 dólares para contratar a cinco consultores 
- todos ellos por un período de cinco meses - durante lORl a fin de realizar 
la tarea prevista. 

3. En la 75a. sesión de la Sexta Comisión, celebrada el 5 de diciembre de 1980, 
se efectuaron oralmente ciertas revisiones~ una de las cuales fue que la 
Asamblea General pidiera al U:NTTAR, y no al Secretario General, la realización de 
la. tarea preyista en el proyecto de resolución en su forma enmendada. Esta 
revisión oral daba lugar a que desapareciera cualquier consecuencia financiera 
con respecto al presuymr:sto ordinario. El proyecto de resolución en su forma 
enmendada fue aprobado en la misma sesión. 

4. No obstante, con posterioridad a la adopción de esta decisión por la Sexta 
Comisión, el Secretario General recibió una carta del Director Ejecutivo en 
fUnciones del UNITAR quien indicaba que, aunque profundamente interesado en el 
nuevo orden económico internacional, el Instituto de las Naciones Unidas para 
la Formación Profesional y la Investigación no estaba en condiciones de realizar 
el estudio que se le pedía, a no ser que la Asamblea General le facilitara la 
financiación necesaria mediante una subvención específica. 

5. De lo anteriormente expuesto se desprende que si la Asamblea General deseara 
que el estudio se llevara a cabo en la forma recomendada por la Sexta Comisión, 
sería necesario consignara recursos adicionales por un total de 115.100 dólares 
en la sección 26 del presupuesto. 


